
MODIFICACIÓN  CUANTÍA  CONVOCATORIA  DE  PRESTACIONES  ECONÓMICAS 

INDIVIDUALIZADAS  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS  SOCIALES  EN  RÉGIMEN  DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL AÑO 2.023 

  
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de septiembre de 2023, aprobó 
la  modificación  del  importe  máximo de concesión  de estas ayudas con el  siguiente 
detalle:

Prestaciones económicas individualizadas: 300.000 €.

Lo que se hace público para general conocimiento.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Q

N
ZQ

M
Q

SJ
6F

YX
H

YA
D

XM
T4

KY
FD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
et

re
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	MODIFICACIÓN CUANTÍA CONVOCATORIA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALIZADAS EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL AÑO 2.023

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Petrer
	2023-09-15T11:59:35+0200
	Petrer
	IRENE NAVARRO DÍAZ - 44764148F (FIRMA)
	Lo acepto




